
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 18 DE LA LEY SOBRE EL ESCUDO, LA BANDERA Y EL HIMNO 
NACIONALES, A CARGO DEL DIPUTADO JUAN BÁRCENAS GONZÁLEZ, DEL GRUPO 
PARLAMENTARIO DEL PAN  

 

El suscrito, diputado federal Juan Bárcenas González, integrante del grupo parlamentario del Partido Acción 
Nacional de la LIX Legislatura del honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la facultad que le otorgan 
los artículos 70 y 71, fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en los artículos 55, fracción II, 62, 63 y demás relativos y conexos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, somete a consideración del 
Congreso de la Unión iniciativa de decreto que reforma el inciso a) y adiciona el inciso b) al artículo 18, 
pasando el actual b) a ser c), de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales.  

Exposición de Motivos  

Antecedentes  

El 17 de agosto de 1968 fue publicada la Ley sobre las Características y el Uso del Escudo, la Bandera y el 
Himno Nacionales.  

El 8 de febrero de 1984 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Ley sobre el Escudo, la Bandera y 
el Himno Nacionales, que abrogó la Ley de 1968 y que se encuentra vigente hasta el momento.  

La ley vigente tiene por objeto regular las características, difusión y uso del Escudo y de la Bandera, los 
honores que deben rendirse al lábaro patrio y la ejecución del Himno Nacional.  

Consideraciones  

El culto que debemos a nuestros símbolos patrios y los honores que estamos obligados a rendir a nuestra 
Bandera se inscriben en la teleología del reconocimiento, remembranza y afirmación de nuestros valores 
históricos y culturales. En ellos se representa nuestra composición pluricultural que, como establece el artículo 
2o. de nuestra Constitución Política, está sustentada originalmente en sus pueblos indígenas que son los que 
descienden de poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la colonización y que 
conservan sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas. Representan también la unidad 
nacional alrededor de nuestras instituciones fundamentales, como son la soberanía nacional materializada en 
una república representativa, democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo 
concerniente a su régimen interior, pero unidos en una Federación establecida y en ejercicio según los 
principios de nuestra Ley Fundamental.  

La Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales además de precisar las características de cada uno 
de estos símbolos, promueven su uso y difusión, como medios para afirmar los principios, valores e 
instituciones que conforman nuestra nacionalidad.  

Por cuanto a los honores que deben rendirse a la Bandera Nacional, el artículo 18 de la ley de la materia 
establece que el lábaro patrio deberá izarse a toda o a media asta en diversas fechas conmemorativas, que 
corresponden al aniversario de diversos acontecimientos de especial trascendencia en la historia nacional, para 
hacer reconocimiento a determinadas instituciones nacionales e internacionales, para festejar el nacimiento de 
nuestro próceres o para conmemorar respetuosamente la muerte de los principales actores de nuestra historia.  

Consideramos que el federalismo, entendido como un modelo de organización del Estado contemporáneo, cuya 
esencia radica en la distribución de actividades y competencias en los diversos ámbitos territoriales y de 
gobierno, es no solo una de las instituciones fundamentales de nuestra organización constitucional sino también 
una aspiración del pueblo mexicano que se ha visto fortalecida por los acontecimientos de los últimos años.  



En el impulso y la tendencia de fortalecimiento de nuestras principales instituciones republicanas, federalistas y 
democráticas, generados con la alternancia política del año 2000, encontramos la idea orientadora de esta 
iniciativa que tiene el propósito de reconocer, enaltecer y fortalecer nuestro federalismo.  

Recordemos que, desde el punto de vista formal jurídico, el federalismo mexicano tiene sus orígenes en la 
Constitución de 1824, cuando el Congreso Constituyente de 1823 aprobó la República Federal como forma de 
gobierno e instaurándose el nuevo Estado Federal Mexicano, como una respuesta contundente a dos 
antecedentes centralistas: la Colonia española y el Imperio de Agustín de Iturbide.  

En las tres décadas siguientes tuvo lugar una pugna intensa entre federalistas y centralistas hasta que en la 
Constitución de 1857 se restablece y consolida el Estado federal, incorporando el texto del artículo 40 de dicha 
Constitución, cuyo texto permanece intacto hasta nuestros días y que establece:  

"Artículo 40. Es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, 
democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen 
interior; pero unidos en una Federación establecida según los principios de esta Ley Fundamental." 

Aunque tratadistas e historiadores reconocen la influencia del federalismo de Estados Unidos de América, todos 
ellos reconocen en el federalismo mexicano raíces e ideas propias, pero sobre todo una evolución histórico 
jurídica particular, que lo hace una institución nacional de la cual todos debemos sentirnos orgullosos y 
responsables de su preservación y perfeccionamiento.  

Al consagrar nuestro federalismo, el artículo 5o. de la Constitución de 1824 establecía que la Federación se 
integraba por los estados y territorios siguientes: "el Estado de Chiapas, el de Chihuahua, el de Coahuila y 
Tejas, el de Durango, el de Guanajuato, el de México, el de Michoacán, el de Nuevo León, el de Oajaca, el de 
Puebla de los Ángeles, el de Querétaro, el de San Luis Potosí, el de Sonora y Sinaloa, el de Tamaulipas, el de 
Veracruz, el de Jalisco, el de Yucatán y el de los Zacatecas; el territorio de la Alta California, el de la Baja 
California, el de Colima y el de Santa Fé de Nuevo México". Finalmente, se preveía que una Ley 
Constitucional fijaría el carácter de Tlaxcala.  

De aquel entonces y hasta nuestros días, pasando por las Constituciones de 1857 y 1917, con sus respectivas 
reformas, la lista de las partes integrantes de nuestra Federación se ha ido modificando. Sobre este particular, 
podemos identificar las diversas fechas en que cada uno de los estados pasó a ser considerado formalmente 
como parte integrante de la Federación, conforme al siguiente cuadro:  

Es importante destacar que el suscrito presentó previamente una iniciativa, con fecha 29 de septiembre de 2004, 
que tuvo prácticamente los mismos antecedentes, consideraciones y objetivos. La Comisión de Gobernación 
dictaminó: "... no es de aprobarse la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adiciona un inciso c) al 
artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, por consideraciones de técnica 
legislativa" y porque, a juicio de dicha Comisión Dictaminadora, existía "falta de precisión histórica en algunas 
de las fechas históricas propuestas".  

En virtud de lo anterior, el autor de esta iniciativa se dirigió a las Legislaturas de todos los estados de la 
República, solicitándoles que por escrito, de manera oficial, le precisaran la fecha de incorporación del estado 
respectivo al Pacto Federal. Se acompaña una copia de cada una de dichas comunicaciones, como constancia 
auténtica de la veracidad histórica de las fechas correspondientes.  

Las consideraciones de técnica legislativa se resuelven de la siguiente manera:  

a) Se modifica el inciso a) del artículo 18 de la ley de la materia, para efecto de eliminar la mención de 
"14 de septiembre: incorporación del Estado de Chiapas al Pacto Federal".  

b) Se propone la adición de un inciso b), en el que se incluirá la propuesta de la celebración especial, a 
toda asta pero con la limitación del territorio de la entidad federativa que corresponda, de tal manera que 
el actual inciso b) pase a ser inciso c), e incluya la celebración a media asta respecto a las fechas y los 
eventos determinados en la legislación vigente en aquel apartado. 



Superadas las observaciones que sustentaron el dictamen no aprobatorio previo, resulta procedente la presente 
iniciativa, como reconoció expresamente la Comisión de Gobernación en sus consideraciones I a IV de su 
dictamen publicado en la Gaceta el 26 de abril de 2005.  

Sería muy significativo que, en los términos previstos en la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno 
Nacionales, se rindieran honores a nuestro lábaro patrio en las fechas conmemorativas de la incorporación de 
los estados de la República a nuestra Federación, como una forma de rememorar y enaltecer permanentemente 
el surgimiento de nuestro federalismo y su evolución territorial.  

En el artículo 18 de la ley que pretendemos adicionar se identifican dos clases de fechas conmemorativas, de 
júbilo o de duelo, que determinan el izamiento de la Bandera Nacional a toda o a media asta. Ambas se refieren 
a acontecimientos o instituciones de trascendencia y reconocimiento nacional, o hasta internacional.  

Nuestra propuesta consiste en la adición de un inciso b) del citado artículo 18, para prever la conmemoración, 
con honores a la Bandera a toda asta, de las distintas fechas de la incorporación formal a la Federación de los 
diversos estados de la República y del Distrito Federal. La aprobación de la reforma legal en materia de esta 
iniciativa, si esta soberanía así lo considera, significará rememorar y revalorar el significado y la importancia de 
la incorporación de cada entidad federativa a nuestra Federación.  

Una vez que entre en vigor la reforma propuesta, si merece la aprobación de esta soberanía, se prevé que los 
honores a la Bandera se realicen en las fechas conmemorativas de los estados, según está previsto en el artículo 
15 de la misma ley, en los edificios públicos, escuelas y demás sedes de instituciones ubicadas en el territorio 
de cada una de las entidades, además del palacio o edificio que corresponde a la sede principal del Poder 
Ejecutivo federal, de la Cámara de Diputados, de la Cámara de Senadores y del Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. Con ello, creemos proponer una fórmula equilibrada de festejo local y nacional, que reconozca las 
diversas fechas conmemorativas de la conformación de nuestro federalismo.  

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a consideración del Pleno de la H. Cámara de Diputados el 
siguiente  

Decreto que reforma el inciso a) y adiciona el inciso b) del artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales  

Único. Se reforma el inciso a) y se adiciona un inciso b), y el vigente inciso b) pasa a ser el inciso c), del 
artículo 18 de la Ley sobre el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, para quedar como sigue:  

Artículo 18. En los términos del artículo 15 de esta ley, la Bandera Nacional deberá izarse:  

a) A toda asta en las siguientes fechas y conmemoraciones:  

21 de enero:   
Aniversario del nacimiento de Ignacio Allende, 1779  

1 de febrero:   
Apertura del segundo periodo de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión  

5 de febrero:   
Aniversario de la promulgación de las Constituciones de 1857 y de 1917  

19 de febrero:   
Día del Ejército Mexicano  

24 de febrero:   
Día de la Bandera  



1 de marzo:   
Aniversario de la Proclamación del Plan de Ayutla  

18 de marzo:   
Aniversario de la expropiación petrolera, en 1938  

21 de marzo:   
Aniversario del nacimiento de Benito Juárez, en 1806  

26 de marzo:   
Día de la promulgación del Plan de Guadalupe  

2 de abril:  

Aniversario de la toma de Puebla, en 1867  

1 de mayo:   
Día del Trabajo  

5 de mayo:   
Aniversario de la victoria sobre el ejército francés en Puebla, en 1862  

8 de mayo:   
Aniversario del nacimiento, en 1753, de Miguel Hidalgo y Costilla, iniciador de la Independencia de 
México  

15 de mayo:   
Aniversario de la toma de Querétaro por las Fuerzas de la República, en 1867  

1 de junio:   
Día de la Marina Nacional  

21 de junio:   
Aniversario de la victoria de las Armas Nacionales sobre el Imperio, en 1867  

1 de septiembre:   
Apertura del primer periodo de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión  

15 de septiembre:   
Conmemoración del Grito de Independencia   

16 de septiembre:   
Aniversario del inicio de la Independencia de México, en 1810  

27 de septiembre:   
Aniversario de la consumación de la Independencia, en 1821  

30 de septiembre:   
Aniversario del nacimiento de José María Morelos, en 1765  

12 de octubre:   
Día de la Raza y aniversario del descubrimiento de América, en 1492.  

23 de octubre:   
Día Nacional de la Aviación  



24 de octubre:   
Día de las Naciones Unidas  

30 de octubre:   
Aniversario del nacimiento de Francisco I. Madero, en 1873  

6 de noviembre:   
Conmemoración de la promulgación del Acta de la Independencia Nacional por el Congreso de 
Chilpancingo, en 1813  

20 de noviembre:   
Aniversario del inicio de la Revolución Mexicana, en 1910  

23 de noviembre:   
Día de la Armada de México  

29 de diciembre:   
Aniversario del nacimiento de Venustiano Carranza, en 1859  

Los días de clausura de los periodos de sesiones ordinarias del Congreso de la Unión.  

b) A toda asta, en todas las instituciones, edificios y sedes que se mencionan en el primer párrafo 
del artículo 15 de esta ley, ubicados en el territorio de las entidades federativas a las que le 
corresponda la fecha conmemorativa respectiva en los términos de este artículo, además del 
Palacio o edificio que corresponde a la sede principal del Poder Ejecutivo federal, de la Cámara 
de Diputados, de la Cámara de Senadores y de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en las 
siguientes fechas conmemorativas de la incorporación formal de los estados de la República y 
partes integrantes de la Federación:  

15 de enero Estado de Hidalgo   
16 de enero Estado de Baja California   
31 de enero Estados de Colima,   
                Guanajuato, Jalisco,   
                México, Michoacán,   
                Puebla, Tamaulipas,   
                Veracruz y Yucatán  

5 de febrero Estado de Aguascalientes  

17 de abril Estado de Morelos   
21 de abril Estado de San Luis Potosí   
29 de abril Estado de Campeche  

1 de mayo Estado de Nayarit   
7 de mayo Estado de Nuevo León  

1 de junio Estado de Oaxaca   
19 de julio Estado de Chihuahua  

14 de septiembre Estado de Chiapas  

4 de octubre Estados de Durango,   
                    Querétaro, Sonora,   
                    Tabasco y Zacatecas   
8 de octubre Estados de Baja California Sur y Quintana Roo   



13 de octubre Estado de Sinaloa   
27 de octubre Estado de Guerrero  

18 de noviembre Estado de Coahuila   
20 de noviembre Distrito Federal y  

9 de diciembre Estado de Tlaxcala  

c) A media asta en las siguientes fechas y conmemoraciones:  

14 de febrero:   
Aniversario de la muerte de Vicente Guerrero, en 1831  

22 de febrero:   
Aniversario de la muerte de Francisco I. Madero, en 1913  

28 de febrero:   
Aniversario de la muerte de Cuauhtémoc, en 1525  

10 de abril:   
Aniversario de la muerte de Emiliano Zapata, en 1919  

21 de abril:   
Aniversario de la gesta heroica de la defensa del puerto de Veracruz  

2 de mayo:   
Conmemoración de la muerte de los pilotos de la Fuerza Aérea Expedicionaria Mexicana, Escuadrón 
201, en 1945  

21 de mayo:   
Aniversario de la muerte de Venustiano Carranza, en 1920  

17 de julio:   
Aniversario de la muerte del General Álvaro Obregón, en 1928  

18 de julio:   
Aniversario de la muerte de Benito Juárez, en 1872  

30 de julio:   
Aniversario de la muerte de Miguel Hidalgo y Costilla, en 1811   

13 de septiembre:   
Aniversario del sacrificio de los Niños Héroes de Chapultepec, en 1847  

7 de octubre:   
Conmemoración del sacrificio del senador Belisario Domínguez, en 1913  

22 de diciembre: Aniversario de la muerte de José María Morelos, en 1815 

Transitorio  

Primero. Este decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Palacio Legislativo de San Lázaro, Distrito Federal, a 5 de abril de 2006.  



Dip. Juan Bárcenas González (rúbrica)   
   
   

 


